


Análisis recomendación situación 
Área Caribe

30 de agosto de 2019



Antecedentes

• Reunión CNO 560 del 2 de mayo de 2019



Antecedentes

• Reunión CNO 562 del 6 de junio de 2019



Antecedentes

• Reunión CNO 564 del 4 de julio de 2019



Antecedentes

• Comunicación CNO – CND del 15 de julio de 2019 
dirigida a la CREG



Antecedentes

• Comunicación CNO – CND del 15 de julio de 2019 
dirigida a la CREG

(…)



Antecedentes

• Respuesta CREG del 21 de agosto de 2019 a Comunicación CNO –
CND del 15 de julio de 2019

(…)



Antecedentes

• Respuesta CREG del 21 de agosto de 2019 a Comunicación CNO –
CND del 15 de julio de 2019



Antecedentes

• Comunicación CNO al Gerente del CND del 21 de agosto de 2019



Antecedentes

• Comunicación CND al CNO del 29 de agosto de 2019

(…)



Antecedentes

• Comunicación CND al CNO del 29 de agosto de 2019

(…)



Antecedentes

• Comunicación CND al CNO del 29 de agosto de 2019



Regulación aplicable

• Resolución CREG 119 de 1998
Por la cual se modifican y complementan algunas de las disposiciones
contenidas en la Resolución CREG-217 de 1997, que establece el Estatuto
de Racionamiento, como parte del Reglamento de Operación del Sistema
Interconectado Nacional
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Interconectado Nacional



Regulación aplicable

• Resolución CREG 119 de 1998
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Cumplimiento de la Regulación aplicable
Concepto CREG S 2019-004650

Concepto 
CND

(magnitud 
y 

duración)

Ministra de Minas 
y Energía

CREG

Presidente CNO Reunión 
CNO

Evalúa y emite 
concepto

*Toma 
decisiones

* Toma todo tipo de
decisiones



Cumplimiento de la Regulación aplicable
Concepto CREG S 2019-004650

*Toma 
decisiones

1. Magnitud=demanda de potencia superior a la máxima demanda atendible (dP)
dP=P-DMA

donde DMA = demanda máxima atendible y P=demanda real de potencia
Duración: tiempo durante el cual se cumple la condición P mayor a DMA

1.El MME declara un racionamiento programado
y toma otras medidas

2. El MME ordena no racionar

3. El MME toma medidas como programas
de ahorro, etc.



Cumplimiento de la Regulación aplicable
Concepto CREG S 2019-004650

*Toma 
decisiones

2. Desde el punto de vista técnico, es imposible cumplir con esta decisión. Razón por la que
en los conceptos del CND y del CNO, esta situación debe dejarse clara.

1.El MME declara un racionamiento programado

2. El MME ordena no racionar

3. El MME toma medidas como programas
de ahorro, etc.



GRACIAS


